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Resumen 

 

El objetivo de la presente investigación fue determinar el nivel de ciberbullying en 

estudiantes del V ciclo de educación básica regular de Lima Norte. El enfoque fue 

cuantitativo, de diseño no experimental, tipo de diseño descriptivo, se realizó en una muestra 

de 200 estudiantes del 5º y 6º de educación primaria de tres instituciones educativas, del 

distrito de Lima Norte –Lima, Perú. Como instrumento se utilizó el Cuestionario para la 

Evaluación de la prevalencia y formas de Ciberacoso: Cyberbullying, como resultado 

general se obtuvieron que el 67% de estudiantes presentan un nivel bajo de ciberbullying y 

un 33% un nivel medio de ciberbullying;  en cuanto a la dimensión víctimas los resultados 

arrojaron que un 72,5% presenta un nivel bajo y un 27,5% un nivel medio; la dimensión 

agresores alcanzó un nivel bajo con un 72,5% y un 27,5% registró un nivel medio de 

ciberbullying.   

 

Palabras claves: Ciberbullying; Agresor; Víctima; Estudiantes de Primaria. 
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  Abstract  

 

The objective of the present investigation was to determine the level of cyberbullying in 

students of the 5th cycle of regular basic education of North Lima. The focus was 

quantitative, of non-experimental design, type of descriptive design, was carried out in a 

simple of 200 students of the 5th and 6th grade of primary education of three educational 

institutions, from the district of Norte-Lima, Peru. As an instrument we used the 

Questionnaire for the Evaluation of the prevalence and forms of Cyberbullying:  

Cyberbullying, as a general result we obtained that 67% of students present a low level of 

cyberbullying and 33% a medium level of cyberbullying; in terms of the victims dimension, 

the results showed that 72.5% presented a low level and 27.5% a medium level; the 

aggressors dimension reached a low level with 72.5% and 27.5% registered a medium level 

of cyberbullying.  

 

Keywords: Cyberbullying; Aggressor; Victim; Primary Students. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



viii 
 

Índice 

 

PORTADA i 

PÁGINA DE JURADO  

DEDICATORIA 

ii 

iii 

AGRADECIMIENTO iv 

DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD v 

RESUMEN 

ABSTRAC 

vi 

vii 

ÍNDICE viii 

I.INTRODUCCIÓN 9 

II.MÉTODO 17 

2.1.Diseño de investigación 17 

2.2.Variables, operacionalización 19 

2.3.Población y muestra, selección de la unidad de análisis 20 

2.4.Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 22 

2.5.Método de análisis de datos 23 

2.6.Aspectos éticos 23 

III. RESULTADOS 24 

IV.DISCUSIÓN 27 

V.CONCLUSIONES 29 

VI.RECOMENDACIONES 30 

REFERENCIAS 31 

ANEXOS 34 

 

 

 

 

 

 

 



9 
 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El ciberbullying es una modalidad del conocido bulliyng, si bien, la manifestación de este 

fenómeno no se presenta como este último, en la que se cuenta con la presencia física (frente 

a frente) entre el agresor y la víctima, en el ciberbullying por el contrario para lograr el 

objetivo del agresor se utiliza los medios tecnológicos y de las comunicaciones, como las 

redes sociales a través del Facebook, el Instagram, Twitter, los mensajes de texto, boletines 

virtuales, juegos en línea o el uso de otros dispositivos electrónicos como los celulares, 

radios y otros que atentan contra la víctima causando en ellas depresión, baja autoestima, 

incluso la idea del suicidio. El Ciberbullying, es un fenómeno social que se presenta cuando 

el agresor utiliza para ello las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) por 

medio del internet, en el uso inadecuado de correos electrónicos, mensajería instantánea, 

blogs, páginas web, videos juegos online, la telefonía celular o móvil, ente otros, para acosar 

y hostigar a la víctima (Garaigordobil, 2011). 

 

Para Smith (2018), el ciberbullying consiste en la conducta agresiva e intencional que se 

repite frecuentemente en el tiempo mediante el uso por un individuo o grupo de dispositivos 

electrónicos que atentan sobre una víctima que no puede defenderse por sí misma. El 

ciberbullying, es un fenómeno actual, según la Organización de Naciones Unidas (ONU, el 

ciberacoso es un problema actual y en crecimiento, que afecta a uno de cada diez niños en 

todo el mundo y sus víctimas tienen una mayor probabilidad de presentar una baja 

autoestima, adicciones y problemas de salud, en casos extremos el de quitarse la vida. La 

violencia en línea y el acoso digital es un gran peligro para los niños y jóvenes con acceso 

al internet y es necesario que se tomen medidas, puntualizó el fondo de la ONU para la 

Infancia (UNICEF). 

 

Según un informe de Universidad Internacional de Valencia (VIU), la prevalencia del 

ciberbullying en el Perú se ha situado entre un 20 a 40% durante los últimos 10 años; esta 

problemática por medios informáticos, se incrementa más y toma mayor vigencia en el Perú, 

el Ministerio de Educación del Perú (MINEDU) a través del portal SíSeve, ha reportado que 

durante el año 2016 se ha registrado un total de 212 denuncias y en el primer bimestre del 
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año 2017 se ha registrado 12 denuncias más; lo cierto es que el ciberbullying crece en las 

escuelas del país  y de ello no es ajeno los estudiantes del ciclo V de educación básica regular 

de Lima Norte, 2019, la problemática de este fenómeno radica que los casos de ciberbullying 

no son denunciados, o si lo fueran no son atendidos adecuadamente por la falta de 

implementación de medidas de prevención y de protección a las víctimas que involucren a 

los padres de familia y otros actores educativos, para permitir que está agresión continúe con 

las consecuencias que ya son conocidas;  el golpe emocional de las víctimas es mucho mayor 

en niños que no saben responder a este tipo de agresiones que incluso sobrepasan el aula y  

horario de clases. 

 

Entre los antecedentes, García-Fernández (2017), encontró que las variables sobre la 

personalidad humana causan una relación directa y causal en el acoso cibernético, concluyó 

que los sujetos evaluados presentó altos niveles de ciberbullying, en principio porque los 

datos llegaron a 31 % en una constancia comportamental observada en el grupo, el 69 % se 

representó en los implicados, solo los espectadores llegaron a 13 %; por último, las víctimas 

fueron el 9 % del total del alumnado. 

 

García; Romera y Ortega (2017), trabajó con un total de 1278 escolares de educación 

primaria con edades entre los 10 a 14 años, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

España; utilizó como instrumentos el cuestionario con preguntas de carácter socio métrico 

con  la escala de Convivencia Escolar (ECE) (Del Rey, Casas y Ortega-Ruiz, 2017), encontró 

altos porcentajes en problemas de cyberbullying,  los datos presentan una prevalencia de 

31.2% siendo los índices de participación los siguientes: no implicados 68.9%, espectadores 

12.9%, víctimas 9.3%, agresor 5.5% y agresor victimizado 3.4%. 

 

Pérez y Molina (2016), utilizaron un cuestionario sobre victimización, el cual fue dirigido 

para adolescentes, por esto, más del 50 % de estudiantes lograron ser insultantes, otros se 

vieron implicados en el trabajo con medios eróticos. En otro estudio, Polo; León; Felipe y 

Gómez (2014), como resultados obtuvo que el acceso a medios que utilizan internet proviene 

de más del 27 % de ingresantes a la red, el 5 % son agresores, el 9 % son víctimas localizadas 

en estos medios. Consiguió que la agresión obtenida en puntuaciones de los varones está 

asociada a la agresión en medios de móvil, sin embargo, las víctimas son idénticas de 

acuerdo al uso del móvil con los que no utilizan móvil. 
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Amemiya et al. (2013). entre sus resultados obtuvieron que el 25 % de estudiantes presenta 

ciberbullying en escuelas de gestión privada, del cual el 6 % son víctimas localizadas en 

internet, el 12 % de estas víctimas son encontradas mediante la computadora personal, solo 

el 23 % percibe esa agresión cuando utiliza internet fuera de sus hogares, en este grupo el 23 

% de los hombres agreden más que las mujeres; concluyeron que el hábito de agredir por 

redes sociales es mayor en estudiantes que finalizan la primaria. Así también, Rachel et al. 

(2016), determinaron en 107 estudiantes de 10 a 12 años de edad de una escuela primaria de 

Australia que un 13% experimentaron un episodio de victimización de ciberbullying.    

 

Oliveros et al. (2012),  determinaron que el ciberbullying suele ser el de mayor provocación 

en el grupo de estudio, por lo que se considera que es el problema social más importante en 

la actualidad de los escolares de Lima. Por otro lado, García-Maldonado & Joffre-Velásquez 

(2011), entre sus hallazgos relatan que más del 39 % de la población tuvo alguna experiencia 

con el ciberbullying, con esto se pudo verificar que la posibilidad de ser parte de esta 

experiencia suele provocarse sobre todo en altos consumidores de redes sociales, 

concluyeron que la depresión aparece como una variable generadora de descontrol suicida y 

generación del rasgo homicida.  

 

León et al. (2011), entre sus principales resultados, obtuvieron que la prevalencia del 

ciberbullying de agresores es del 5,4 % y de víctimas un 8,7 %, de los cuáles un 6,3% de 

agresores utilizaron el móvil frente a  un 8,8% de víctimas, un 4,6% de agresores utilizaron 

el internet frente a un 8,6% de víctimas; asimismo establecieron que un 83,1% de la muestra 

cuenta con un ordenador en cada y que un 27,5% se conecta diariamente a las redes sociales 

(Facebook y Tuenti). En cambio, Gimenez et al. (2017), de 1704 estudiantes de educación 

primaria públicas y privadas en España, obtuvieron que la existencia del ciberbullying se le 

atribuye por la culpa del agresor en un 44,1%, el desequilibrio de poder entre agresores y 

víctimas en un 33,7% y el disfrute del agresor en llevar a cabo el acoso en un 22,6%. 

 

Machimbarrena y Garaigordobil (2017), utilizaron como muestra 1943 estudiantes del 5° y 

6° del país Vasco, en quienes determinaron que el ciberbullying se halló en los colegios 

públicos, con principales incidencias, el envío de mensaje ofensivos o insultantes, llamadas 

anónimas para asustar y la suplantación de identidad, asimismo, se halló un número 
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significativo de ciberobservadores, quienes observaron, agresiones, grabaciones y subida de 

información negativa al internet. 

       

El ciberbullying se presenta como una conducta que se ejerce en forma reiterada o repetitiva 

para hostigar y dañar a una víctima por intermedio del uso de las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC) como las redes sociales, los correos electrónicos, los 

juegos on-line, foros, salas de chats, los mensajes de textos a través de los teléfonos celulares 

y otros dispositivos electrónicos. 

 

Para Garaigordobil (2011), el ciberbullying consiste en: “utilizar las Tecnologías de la 

Información y Comunicación, principalmente el internet, por medio de los e-mails, la 

mensajería electrónica, páginas web, blogs, entre otros” (p.26). La violencia o intimidación 

que se ejerce contra un compañero de clase en el ciberbullying, es indirecta, y no “cara a 

cara” o físicamente tal como se manifiesta por ejemplo en el bullying; de allí que a través o 

utilizando malintencionadamente medios electrónicos como la computadora personal o el 

teléfono celular se maltratan a la víctima. Según Smith (2008), citado por Garaigordobil 

(2017), el ciberbullying es: “una conducta agresiva e intencional que se repite 

frecuentemente en el tiempo ocasionado por un individuo o grupo que utilizan los medios 

electrónicos sobre su víctima que no puede defenderse por sí misma” (p.26). 

 

Patchin e Induja (2006), han definido que esta variable es la representación de alguna 

influencia o daño intencional y a veces, repetitivo en la fuente red social. Por lo que la 

conectividad digital actualmente, desarrolla patrones agresivos entre los consumidores de la 

red. Por lo que las víctimas, por lo general, se encuentran más indefensas que en la 

realización del bullying presencial, pues sus efectos son más devastadores, al tener 

desconocimiento de su agresor o de siquiera conocerlo en algunos casos. 

 

Los autores antes mencionados coinciden en señalar que el ciberbullying es practicado en 

forma reiterada y con intención, utilizándose para ello las redes sociales y algunos elementos 

electrónicos como los celulares, las tablets y otros, participando en esta acción un menor o 

grupo de menores que pueden ser o no compañeros de la víctima. 
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Una definición amplia del ciberbullying, tenemos en la propuesta de Tokunaga (2010), quien 

define al ciberbullying como las distintas formas de dirigir el bullying a personas 

desprotegidas (por poco conocimiento) en redes sociales, de los cuales se pueden aprovechar 

sus debilidades y el desconocimiento sobre los contenidos a exponerse en dichas redes. Por 

otro lado, también incluye la comunicación agresiva en sus distintas formas. 

 

El uso inadecuado de las redes sociales produce nuevas estructuras mentales del bullying, 

por lo que implica obtener rechazo, burlas o hasta xenofobia por parte de los agresores. La 

forma de los maltratos por lo general es imperceptible para el agredido o víctima, esta 

modalidad crece desde edades iniciales de la infancia (Valera, 2012). 

 

Las características del ciberbullying como una modalidad del bullying difieren de ésta 

última, mientras que en el bullying la agresión o acoso se manifiesta directamente “cara a 

cara” y se produce en el interior de la escuela y el agresor puede ser identificado;  en el 

ciberbullying por el contrario, la agresión es indirecta, el agresor puede ser anónimo o no, y 

puede manifestarse en cualquier lugar, tiempo y espacio, precisamente utilizando las 

mencionadas Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), las redes sociales u 

otros medios electrónicos. 

 

Para Flores (2008), dentro del ciberbullying se ha considerado diversas conductas, que 

pueden iniciarse con insultos o amenazas de tipo verbal, la circulación de difamaciones o 

rumores sobre una persona, la usurpación de contraseñas para suplantar la identidad y la 

trasmisión de imágenes personales o comprometidas. Por otro lado, Mora-Merchan (2010), 

citando a Smith, Mahdavi, Carvalho, y Tippet (2006), señala que las conductas que se 

presenta en el ciberbullying se centran en el envío de textos, mensajes, vídeos, envío de 

correspondencia electrónica, conversaciones por medios – redes sociales (conversaciones), 

o por páginas web de alta exposición humana. Además de lo señalado anteriormente, 

podemos advertir que hay otras conductas que comprenden el Ciberbullying, como el 

chantaje sexual y la amenaza de difusión de relaciones íntimas, siempre con el uso o a través 

de las redes sociales u otros medios electrónicos ya señalados como el celular, la web y las 

redes sociales.  
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Al respecto, Calvete et al. (2010), añaden otras conductas del ciberbullying relacionadas a 

la comprensión emocional, afectiva y la construcción de la identidad sexual, ya que influye 

directamente sobre las emociones, sentimientos y las creencias sobre la libertad sexual. El 

ciberbullying a diferencia del bullying puede causar un daño mayor a la víctima, puesto que 

sólo basta una conducta utilizando los medios tecnológicos (redes sociales y otros) para 

producir o causar el daño, por ejemplo colgar en las redes sociales alguna fotografía o video 

que comprometa a la víctima (Garaigordobil, 2015). A diferencia del ciberbullying, el 

bullying se presenta cuando un estudiante está siendo maltrato o victimizado cuando él o 

ella está expuesto repetidamente y a lo largo del tiempo a acciones negativas de otro o de un 

grupo de estudiantes; características que se dan también en el ciberbullying pero 

indirectamente dado a que las acciones negativas en mención se realizan utilizando medios 

informáticos.  

 

Asimismo, el ciberbullying tiene efectos significativos a nivel emocional, psicosocial y 

académico (Garaigordobil, 2011). Los componentes del ser humano son indivisibles para su 

comprensión. Por lo que el ciberbullying puede influenciarle en el plano afectivo, en la 

constitución emocional como  para desarrollar protectores individuales ante la agresión; y 

académico al desarrollarse conductas de aprendizaje deficientes. 

 

El ciberbullying afecta no sólo a la víctima que la padece sino también al agresor, y en ambos 

casos esta afectación se ve reflejado en el cambio de conducta, en sus relaciones 

interpersonales, en su proceso de aprendizaje y rendimiento académico, entre otros. Es por 

ello que resulta importante detectar a tiempo a la víctima que la padece, sólo en la escuela 

sino también en el hogar. Así Garaigordobil et al. (2011), señalan que los agresores presentan 

una mayor probabilidad de desconexión moral, falta de empatía, comportamiento agresivo, 

ausentismo escolar, ingesta de alcohol y drogas. Lo propio ocurre con las víctimas, esta 

misma autora señala que la víctima puede presentar ansiedad,  depresión, ideación suicida, 

estrés, miedo   

 

Además, los factores de riesgo y las consecuencias que se derivan del ciberbullying pueden 

ser aún mayores que el propio bullying, como, por ejemplo, la depresión, la idea del suicidio, 

su intento y actos homicidas por parte de la víctima, falta de confianza, frustración. Al 

respecto, Patchin, Kowlaski y Didden, citados por García, Joffre (2012), han documentado 
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que la soledad, el estatus socio-económico y el género son factores que tienen un efecto 

directo y significativo en alguna modalidad del ciberbullying. Al respecto, Garaigordobil, 

(2011) señala que la violencia entre iguales en el ciberbullying resulta muy perniciosa para 

los involucrados, pero con consecuencias más graves para la víctima en tanto que se 

evidencian en ellas un alto grado de depresión, ansiedad y estrés postraumático.  

 

La víctima es aquél estudiante que recibe indirectamente a través de los medios informáticos, 

redes sociales, correos electrónicos, chat, juegos online u otros; insultos, amenazas, 

chantajes, que previamente pueda haber sufrido directamente por medio bullying en la 

escuela o no, y que se prolonga en el tiempo, causando afectaciones a su autoestima y derivar 

en consecuencias fatales como el suicidio.   

 

Flores et al. (2008), señalan que la agresividad representada mediante el comportamiento 

entre el alumnado en el aula o fuera de ella. Sobre el agresor, Olweus (2007), aportó a este 

argumento, aduciendo que, este comportamiento se reproduce con mayor intensidad entre 

niños(as) con mayor fuerza con los demás, tratando de aprovechar la debilidad de la víctima. 

En otras palabras, la agresividad puede relacionarse al control en plenitud que presente el 

emisor de este comportamiento, como también en el receptor.  

 

El agresor o agresores en el ciberbullying, pueden ser anónimos o  no, este último en el 

sentido de que puede devenir de un bullying previo, realizado en la escuela entre pares o 

compañeros de clase;  el agresor en el ciberbullying se encubre o esconde a través de los 

medios tecnológicos que posee (internet) usando diversas redes sociales, los teléfonos 

celulares y otros medios o dispositivos de comunicación, realizando su comportamiento a 

través de ello en forma repetida y reiterada, con la finalidad de insultar, difamar, amenazar 

y humillar a su víctima. 

 

En el Ciberbullying, el agresor se aprovecha del anonimato, no usa la fuerza física ni mucho 

menos controla las emociones de su víctima, la agresión es indirecta, dado al uso del medio 

(redes sociales) u otros elementos electrónicos, no obstante esta acción pude causar una 

mayor daño a la víctima. Algo que resulta muy curioso en el ciberbullying es que el agresor 

no tiene que ser más fuerte que su víctima, ni le importa el tamaño, dado a que se esconde 

en el anonimato para acosarla o intimidarla,  
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Para Gorriz (2009), los niños agresores suelen tener antecedentes familiares entre los que 

destaca la ausencia de una relación afectiva por parte de los padres y su entorno, la falta de 

imposición de límites por parte de éstos últimos y mucha permisividad. Ciertamente la 

ausencia de una familia funcional y la falta de control hacía los hijos puede devenir en una 

situación de riesgo o muy peligrosa para su desarrollo personal, es por ello que se recomienda 

limitar el uso de las redes sociales y los dispositivos electrónicos dado a que reducen de 

alguna manera ser victimizados por estos medios. 

 

La justificación del estudio permitió considerar que el ciberbullying se presenta como un 

fenómeno social reiterativo por medio de la tecnología y dispositivos electrónicos y cuyas 

consecuencias que no logren ser advertidas a tiempo, pueden derivar en la afectación de la 

autoestima del sujeto que la recibe, conllevando incluso consecuencias fatales, por tanto el 

presente estudio se justifica dado a que nos va a permitir describir y conocer la prevalencia 

de los agresores, víctimas y espectadores de este fenómeno en los estudiantes del V ciclo de 

educación básica regular de Lima Norte. Entre las preguntas del estudio se determinaron: 

¿Cuál es nivel de ciberbullying en los estudiantes del ciclo V de educación básica regular de 

Lima Norte, 2019?; y entre las específicas: a) ¿Cuál es el nivel de víctimas de Ciberbullying 

en los estudiantes del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 2019?, y b) ¿ Cuál 

es el nivel de agresores de ciberbullying en los estudiantes del ciclo V de educación básica 

regular de Lima Norte, 2019? 

 

El objetivo general del estudio fue: describir el nivel de Ciberbullying en los estudiantes del 

ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 2019; y entre los específicos: a) describir 

el nivel de víctimas de Ciberbullying en los estudiantes del ciclo V de educación básica 

regular de Lima Norte, 2019, y b) describir el nivel de agresores de Ciberbullying en los 

estudiantes del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 2019. 
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II. MÉTODO 

 

2.1 Diseño de la investigación 

 

Enfoque  

 

De acuerdo a Hernandez, Fernandez y Baptista (2014), el trabajo se consideró cuantitativo. 

Ello debido a que el esquema de medición y análisis de la variable se realizó mediante la 

indagación por puntuaciones (ítems, alternativas, puntajes), con el fin de caracterizarla. 

 

Tipo de estudio  

 

El estudio es de tipo básica (Zorrilla, 2003). El estudio básico permite al investigador indagar 

en el proceso de estudio de la variable, sin tomar en cuenta modificaciones de la teoría ya 

existente. Por lo cual, en este estudio solo se evaluó la variable problema, sin necesidad de 

modificar los resultados actuales en el uso de instrumentos. 

 

Diseño 

 

El diseño de la presente investigación es no experimental, de acuerdo a Hernández, 

Fernández y Baptista (2014), un diseño es no experimental, cuando no se manipula ni 

controla deliberadamente las variables, observándose los fenómenos de la realidad en su 

ambiente natural, para después analizarlo con la estadística, tanto en forma descriptiva como 

inferencial.  

 

Tipo de diseño o nivel 

 

El nivel es descriptivo (Hernández et al., 2014), lo cual deviene por tratar de comprender a 

la variable tal cual se encuentra en el contexto de investigación. Es decir, al medir la variable 

en el público objetivo, con el fin de remitir sus resultados más puntuales y sin manipulación 

alguna del ciberbullying mediante otra variable independiente. 
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Corte 

 

El corte de la presente investigación es transversal, de acuerdo a Hernández, Fernández y 

Baptista (2014), cuando el estudio se realiza en un momento y espacio único, recolectando 

la información en un solo momento, sin direccionar ni alterar las variables de estudio. 
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2.2 Variable y operacionalización 

 

Tabla 1 

Cuadro de Operacionalización de la variable de estudio  

Dimensiones    Indicadores           ítems   escala de medición    nivel   y  rango   

 

   

    Difamado         1-10 

Excluido 

Insultado 

Víctimas  Amenazado       Bajo       (0-13) 

Robo de información      Medio   (14-27)   

Manipulación y edición      Alto      (28-50) 

Intencional de  videos y  

Fotografías      

         (1) Nunca           

            (2) Casi Nunca   

            (3) A veces    

 Agresores Insultos        11-22     (4) Casi siempre 

Difamación       (5) Siempre 

Amenazas       Bajo       (0-16) 

Creación de correo falso     Medio   (17-33) 

Robo y uso  inadecuado de     Alto      (34-60) 

Información 

Manipulación y edición  

Intencional de videos y  

Fotografías                

           

  

Fuente: Elaboración propia 
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2.3 Población y muestra, selección de unidad de análisis 

 

Población  

 

La población está conformada por el conjunto de elementos que poseen una característica en 

común (Hernández, Fernández y Baptista 2014, p.183). 

 

En el presente estudio, la población, está conformada por un total de 680 estudiantes del 

ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 2019, de las Instituciones Educativas 

3043 “Ramón Castilla”, 2091 “Mariscal Andrés Avelino Cáceres” e I.E.P “De Jesús”.  

 

Muestra 

 

La muestra es el conjunto de unidades o elementos de análisis extraídos de la población.  

Hernández et. al (2014, p.185). En el presente estudio la muestra está conformada por un 

total de 200 estudiantes del ciclo v de educación básica regular de Lima Norte, 2019 que 

comprenden el 5º y 6º grado del nivel primaria de las Instituciones Educativas 3043 “Ramón 

Castilla”, I.E 2091 “Mariscal Andrés Avelino Cáceres” e I.E.P “De Jesús”.  

  

Tabla 2 

Distribución de estudiantes del quinto y sexto grado 

Institución Educativa Total de Estudiantes 5º y 

6º grado 

Muestra 

3043 “Ramón Castilla” 70 50 

2091 “Andrés A, Cáceres” 280 100 

IEP “De Jesús” 150 50 

    Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 3 

Distribución de frecuencias y porcentaje de niños y niñas 

 

     Sexo               Frecuencia                 Porcentaje 

   Niños       114                    57,0% 

  Niñas        86                   43,0% 

  Total      200                 100,0% 

 

 

Tabla 4 

Distribución de frecuencias y porcentaje de niños y niñas por edades y sexo 

                                                    Edad 

     Sexo                   10                      11             12             Total      

   Niños          31 (27,2%)        77(67,5%)    6 (5,3%)       114 

  Niñas                                     9 (10,5%)        61 (70,9%) 16 (18,6%)      86 

  Total                          48                    138 22                   200 

 

 

En las tablas 3 y 4, podemos apreciar que la muestra del presente estudio está conformada 

por un total de 114 niños y 86 niñas, observándose en los grupos de edades que la mayoría 

de los niños cuenta con 11 años de edad, lo que representa el 67,5% del total de niños, y la 

mayoría de las niñas cuentan también con 11 años de edad, lo que representa un 70,9% del 

total de niñas.  

 

Muestreo  

 

En el presente estudio, para la selección de la muestra se realizó a través del tipo de muestreo 

no probabilístico de los estudiantes del 5º y 6º grado del nivel primaria de las Instituciones 

Educativas 3043 “Ramón Castilla”, I.E 2091 “Mariscal Andrés Avelino Cáceres e I.E.P “De 

Jesús”, del distrito de Lima Norte. 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Técnicas 

 

La técnica utilizada fue la encuesta. 

 

Instrumento. 

Escala para la evaluación de la prevalencia y formas de acoso (Ortega, Del Rey, Casas y 

Raya, 2011). Instrumento orientado a niños(as) del ciclo V de Educación Básica Regular, se 

estructuró por 22 ítems, los cuales miden los indicadores mediante respuestas de tipo 

politómica, y se desarrolló durante 15 minutos para su calificación. 

 

Validez.  

 

Para la validez del instrumento aplicado en la presente investigación, se ha considerado la 

técnica de la opinión de expertos y su instrumento el juicio de expertos, aplicado por un 

metodólogo y dos temáticos que validaron el instrumento. 

 

Tabla 5 

Validación de juicio de expertos. 

Nº de Experto Calificación del Instrumento Especialidad 

1 Aplicable Psicología Educativa  

2 Aplicable Psicología Educativa  

3 Aplicable Psicología Educativa 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Confiabilidad. 

 

En el estudio, se realizó la aplicación de un plan piloto con 20 estudiantes, por lo que se 

obtuvo un índice de fiabilidad de 0,966, en el estadístico Alfa de Cronbach, lo cual fue 

indicativo de confiabilidad muy buena (tabla 6). 
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Tabla 6 

Confiabilidad, Variable: Ciberbullying 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La tabla n°4, presenta el Estadístico de fiabilidad Alfa de Crombach,  lo cual nos indica que 

la confiabilidad del instrumento para la prueba de la variable Ciberbullying es de 0, 966, 

estableciéndose que la referida confiabilidad es Muy Buena. 

 

2.5 Métodos de análisis de datos 

 

La recolección (codificación y tabulación) de datos, se realizó mediante el uso del programa 

Excel y Spss 24. Esto permitió el análisis de datos cuantitativos, para transformarlos en 

medidas cuantificables (porcentajes, frecuencias, media, moda, varianza, dispersión, entre 

otros). 

 

2.6 Aspectos éticos 

 

La presente investigación tiene como objetivo describir el nivel de ciberbullying en las 

instituciones educativas públicas y privada de Lima Norte, para tal efecto se ha realizado un 

prolija indagación sobre la variable ciberbullying con el compromiso de respetar 

escrupulosamente la opinión del autor y de esta manera aquilatar mayor información y 

enriquecer los conocimientos de esta variable y lograr que otros investigadores e interesados 

en este fenómeno conozcan de la significativa importancia que tiene el tema. 

 

 

 

 

 

Estadístico de fiabilidad 

   Alfa de Cronbach                                                              N de elementos 

             ,966                                   22                           
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III. RESULTADOS 

 

Variable: Ciberbullying 

 

Tabla 7 

Distribución de frecuencias de la variable ciberbullying 

 

Variable                 Niveles    Frecuencia   Porcentaje 

 

Ciberbullying 

    BAJO         134       67,0 

   MEDIO          66       33,0 

         Total                    200     100,0 

 

 

 

Figura 1: Porcentaje general de respuestas de la variable ciberbullying en estudiantes del ciclo V de educación básica 

regular de Lima Norte, 2019. 
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Ciberbullying en la dimensión víctimas  

 

Tabla 8 

Distribución de frecuencias de la dimensión víctimas 

 

Dimensión             Niveles    Frecuencia   Porcentaje 

 

Víctima 

    BAJO         145       72,5 

   MEDIO          55       27,5 

         Total                    200     100,0 

 

 

 

Figura 2: Porcentaje  de respuestas de la dimensión víctimas de los estudiantes del ciclo V de educación básica regular de 

Lima Norte, 2019. 
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Ciberbullying en la dimensión agresores 

 

Tabla 9 

Distribución de frecuencias de la dimensión agresores 

 

Dimensión             Niveles    Frecuencia   Porcentaje 

 

Agresores 

BAJO         145       72,5 

MEDIO          55       27,5 

Total        200     100,0 

 

 

Figura 3: Porcentaje de respuestas de la dimensión agresores en los estudiantes del ciclo V de educación básica regular de 

Lima Norte, 2019. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

El ciberbullying es el acoso que realiza un estudiante contra otro estudiante en forma repetida 

y mal intencionada, y que se traduce a través de la  Tecnología de la Información y de las 

Comunicaciones (TIC), es decir, el agresor se vale del internet, redes sociales, mensajería 

electrónica, chat, o cualquier otro dispositivo electrónico como los celulares y tablets; para  

acosar, intimidar o amenazar a su víctima, provocando en ella afectaciones a su salud mental 

que incluso pueden conllevar a situaciones fatales. 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar el nivel de ciberbullying 

en los estudiantes del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 2019, y para tal 

efecto se tomó  una muestra de 200 estudiantes de dos instituciones educativas públicas y 

una particular, obteniéndose como resultado que un 67% de estudiantes presentó un nivel 

bajo de ciberbullying y un 33% un nivel medio; este último resultado concuerda con los 

estudios de García-Fernández (2017), que estableció que un 31,2% de estudiantes 

presentaron problemas de ciberbullying. Asimismo, el presente estudio se encuentra 

fundamentado en la investigación realizada por Amemiya et al. (2013); en una muestra de 

826 estudiantes del 5° y 6° grado de educación primaria de colegios estatales y particulares; 

en dicho estudio se dio cuenta que un promedio de 24,7% registraron alguna incidencias de 

ciberbullying. 

 

En relación a la dimensión de víctimas de ciberbullying, en la presente investigación se 

registró que un 72,5% de estudiantes del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 

2019, presenta un nivel bajo de ciberbullying, es decir, que no ha sido objeto de algún tipo 

de ciberacoso o de ciberbullying en sus diversas modalidades; mientras que un 27, 5%  ha 

registrado un nivel medio de ciberbullying, es decir, que ha presentado algún problema de 

ciberacoso o ciberbullying como víctima. Lo propio ocurrió en la dimensión de los agresores 

de ciberbullying, de cuyas puntuaciones se registró que un 72,5% de estudiantes presentó un 

nivel bajo de ciberbullying y un 27,5% un nivel medio; es decir, que existe un significativo 

grupo de estudiantes que ha tenido alguna participación como agresor de ciberbullying. Estos 

resultados se acercan a los estudios realizados por Rachel et al. (2016), en una muestra de 

107 estudiantes de educación primaria,  en la que se obtuvo que un 13% presentó algún 

episodio de victimización de ciberbullying. Asimismo, estos resultados en cuanto a las 
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víctimas y agresores se acercan a la investigación de León et al. (2011), sobre la prevalencia 

de ciberbullying, en una muestra de 620 estudiantes del 5° y 6° grado de educación primaria 

de instituciones estatales y privadas, en la que se da cuenta que la prevalencia de agresores 

bordearon el 5,4 %  y la prevalencia de víctimas a un 8,7%.  
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V. CONCLUSIONES 

 

 

Primera:   

De los resultado obtenidos y de acuerdo al objetivo general, se concluye que los estudiantes 

del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, se encuentran en un nivel bajo de 

ciberbullying, lo cual representa un 67%, mientras que un 33% de estudiantes presenta un 

nivel medio de ciberbullying, es decir, que algunos de los estudiantes ha presentado algún 

episodio de ciberbullying; asimismo, no se ha registrado un nivel alto de ciberbullying. 

 

Segunda:  

En cuanto al primer objetivo específico, en cuanto a la dimensión víctimas de ciberbullying 

en los estudiantes del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, existe un 72,5%  

que registra un nivel bajo, mientras que un 27,5% presenta un nivel medio de ciberbullying, 

lo que evidencia la existencia de éste fenómeno.     

 

Tercera:  

Se afirma en razón del segundo objetivo específico que los agresores de ciberbullying en los 

estudiantes del ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, representan un nivel bajo, 

con un  72,5%, mientras que un 27,5% representan un nivel medio en esta dimensión. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera:  

Es importante que las autoridades educativas adopten los mecanismos necesarios para 

detectar, prevenir y contrarrestar este fenómeno, que se implemente para tal efecto 

estrategias que orienten la prevención y reducción de su incidencia, en aras de una 

convivencia pacífica entre todos los estudiantes.        

 

Segunda:  

Se recomienda además que la comunidad educativa en su conjunto realice actividades de 

sensibilización en todos los estudiantes víctimas de ciberbullying, así como la realización de 

talleres de socialización en la práctica de valores y convivencia pacífica.     
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título de investigación: Ciberbullying en estudiantes de ciclo V de educación básica regular de Lima Norte, 2019. 

Autor: Mirna Escalante Méndez 

Problema 

general 

Objetivo 

general 

Tipo de 

investigación 
Básica Población Instrumento 

¿Cuál es el 

nivel de   

Cibebullying en 

los estudiantes 

del ciclo v de 

educación 

básica regular 

de Lima Norte, 

2019? 

 

Determinar el 

nivel de 

Ciberbullying 

en los 

estudiantes del 

ciclo v de 

educación 

básica regular 

de Lima Norte, 

2019. 

Diseño  
No 

experimental 
Distrito de 

procedencia 

Cantidad 

de 

población 

Entrevista Cuestionario 

Problema 

específico 1 

Objetivo 

específico 1 

Tipo de 

diseño 
Descriptivo Lima Norte 500 

Cantidad de 

preguntas 
22 

¿Cuál es nivel 

de Víctimas de  

Ciberbullying 

en los 

estudiantes del 

ciclo v de 

educación 

básica regular 

de Lima Norte, 

2019? 

Determinar el 

nivel  de 

Víctimas de  

Ciberbullying 

en los 

estudiantes del 

ciclo v de 

educación 

básica regular 

de Lima Norte, 

2019  

Corte  Transversal Muestra 
Tipo de 

Instrumento  
Politómico 
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Problema 

específico 2 

Objetivo 

específico 2 

 Cantidad 

de muestra 

Tipo de 

muestra 

% de 

validación 

Índice de 

confiabilidad 

¿Cuál es el 

nivel de 

Agresores de 

Ciberbullying 

en los 

estudiantes del 

ciclo v de 

educación 

básica regular 

de Lima Norte, 

2019? 

Determinar el 

nivel de 

Agresores de 

Ciberbullying 

en los 

estudiantes del 

ciclo v de 

educación 

básica regular 

de Lima Norte, 

2019 

200 
No 

probailistica 
 ,966 
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Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables 

Variable 1: Ciberbullying 

Autores: Ortega del Rey, Casas y Raya (2011) 

Adaptado por Mirna Giovanna Escalante Méndez 

 Indicadores Preguntas / Ítems 
Respuestas y 

puntuaciones 

 

Dimensión 1 

Víctimas  

 

 

 

 

-Difamado 

-Excluido 

-Insultado 

-Amenazado 

-Robo de   
 información 

-Manipulación y  

 edición   

 intencional de  

 videos y  

 fotografías 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

1. He sido excluido o ignorado de una red social o de chat. 
2. Alguien me ha dicho malas palabras o me ha insultado usando el email o 

SMS. 

3. Alguien ha dicho a otros malas palabras sobre mí usando Internet o SMS. 

4. Alguien me ha amenazado a través de mensajes en Internet o SMS. 
5. Alguien ha pirateado mi cuenta de correo y ha sacado mi información 

personal (a través de email o red social) 

6. Alguien ha pirateado mi cuenta y se ha hecho pasar por mi (a través de 
mensajería instantánea o cuentas en las redes sociales) 

7. Alguien ha creado una cuenta falsa para hacerse pasar por mí. (Facebook, 
MSN o TWITER) 

8. Alguien ha colgado información personal sobre mí en Internet. 

9. Alguien ha colgado videos o fotos comprometidas mías en Internet. 
10. Alguien ha retocado fotos mías que yo había colgado en Internet. 

Nunca (1) 

Casi Nunca (2) 

A veces (3) 

Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

 

 

Bajo: 

0-13 

 Medio: 

14 -27 

Alto: 

28-50 
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Dimensión 2 

Agresores 

 

 

-Insultos 

-Difamación 

-Amenazas 

-Creación de  

 correo falso 

-Robo y uso  
 inadecuado de ´información 

-Manipulación y  

 edición  

 intencional de  

 videos y  

 fotografías 

 

 

11. He dicho malas palabras a alguien o le he insultado usando SMS o 
mensajes en Internet. 

12. He dicho malas palabras sobre alguien a otras personas en 

mensajes por internet o por SMS. 

13. He amenazado a alguien a través de SMS o mensajes en Internet. 

14. He pirateado la cuenta de correo de alguien y he robado su información 
personal (email o red social) 

15. He pirateado la cuenta de alguien y me he hecho pasar por él/ella 

(mensajería instantánea o cuenta en red social) 
16. He creado una cuenta falsa para hacerme pasar por otra persona 

(Facebook, MSN  o Twitter) 

17. He colgado información personal de alguien en Internet. 
18. He colgado videos o fotos comprometidas de alguien en Internet. 

19. He retocado fotos o videos de alguien que estaban colgados en Internet. 
20. He excluido o ignorado a alguien en una red social o chat. 

21. He difundido rumores sobre alguien en Internet. 
He atacado o insultado a alguien en un juego online. 
 

 

 

Nunca (1) 

Casi Nunca (2) 

A veces (3) 

Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

 

 

Bajo 

0-16 

Medio: 

17-33 

Alto: 

34-60 
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Anexo 3: Instrumento 

CUESTIONARIO SOBRE CIBERBULLYING  

INSTRUCCIONES: El presente cuestionario ha sido diseñado para conocer de cómo 

interactúas con tus demás compañeros de aula utilizando para ello las redes sociales 
y otros medios de comunicación. Con la información que nos proporciones podremos 
identificar algunos problemas que puedan estar presentándose en tus relaciones y 
orientar una solución y saber cómo te sientes ante determinadas situaciones. 
 
PARA RESPONDER EL CUESTIONARIO DEBES TOMAR EN CUENTA LO 

SIGUIENTE: 

1. No necesitas colocar en el presente cuestionario tus nombres o apellidos. 
2. Lee las preguntas detenidamente y responde con sinceridad. 
3. Marca en el recuadro con un aspa o X una sola respuesta por cada pregunta. 
4. Utiliza lápiz para contestar cada una de tus respuestas; si te equivocas puedes 

corregir utilizando el borrador, no taches las respuestas.  
 

DE LA CALIFICACIÓN Y PUNTUACIÓN: Según la siguiente tabla: 

 
CALIFICACIÓN PUNTUACIÓN 

NUNCA  1 

CASI NUNCA 2 

A VECES 3 

CASI SIEMPRE 4 

SIEMPRE 5 

 
 

SEXO : M      F  

EDAD       :      
         NUNCA      CASI NUNCA     A VECES      CASI          

SIEMPRE    
                                                                          SIEMPRE                      

ITEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: (A)       

1. He dicho malas palabras a alguien o le he insultado 
usando SMS o mensajes en Internet. 

      

2. He dicho malas palabras sobre alguien a otras 
personas en mensajes por internet o SMS. 

      

3. He amenazado a alguien a través de SMS o 
mensajes en Internet. 

      

4. He pirateado la cuenta de correo de alguien y he 
robado su información personal (email o red social) 

      

5. He pirateado la cuenta de alguien y me he hecho 
pasar por él/ella (mensajería instantánea o cuenta 
en red social) 
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6. He creado una cuenta falsa para hacerme pasar 
por otra persona (Facebook, MSN  o Twitter) 

      

7. He colgado información personal de alguien en 
Internet. 

      

8. He colgado videos o fotos comprometidas de 
alguien en Internet. 

      

9. He retocado fotos o videos de alguien que estaban 
colgados en Internet. 

      

10. He excluido o ignorado a alguien en una red social 
o chat. 

      

11. He difundido rumores sobre alguien en Internet.       

12. He atacado o insultado a alguien en un juego 
online. 

      

Dimensión 2 :(V)       

13. He sido excluido o ignorado de una red social o de 
chat. 

      

14. Alguien me ha dicho malas palabras o me ha  
     insultado usando el email o SMS. 

      

15. Alguien ha dicho a otros malas palabras  sobre mí  
     usando Internet o SMS. 

      

16. Alguien me ha amenazado a través de mensajes   
     en Internet o SMS. 

      

17. Alguien ha pirateado mi cuenta de correo y ha 
sacado mi información personal. (ejemplo: A través 
de email o red social) 

      

18. Alguien ha pirateado mi cuenta y se ha hecho 
pasar por mi (a través de mensajería instantánea o 
cuentas en las redes sociales). 

      

19. Alguien ha creado una cuenta falsa para hacerse 
pasar por mí. (Facebook, MSN o TWITER) 

      

20. Alguien ha colgado información personal sobre mí 
en Internet. 

      

21. Alguien ha colgado videos o fotos comprometidas 
mías en Internet. 

      

22. Alguien ha retocado fotos mías que yo había 
colgado en Internet. 

      

 

Gracias por tu colaboración. 
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Anexo 4: Validación de instrumento 
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Anexo 5: Datos de Fiabilidad  
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Anexo 6.. Permiso de ingreso a instituciones públicas y privada 
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Anexo 7: Evidencias 

 

  

Frontis de la IE 3043 “Ramón Castilla” e IE. 2091 “Mariscal Andrés Avelino Cáceres” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes de la I.E 3043 Ramón Castilla, resolviendo el Cuestionario sobre Ciberbulying 
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Anexo 8. Acta de aprobación de originalidad. 
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Anexo 9: Pantallazo individual TURNITIN. 
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Anexo 10. Autorización de publicación. 
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Anexo 11. Visto bueno de trabajo de investigación. 

 

 


